
Licenciado
fosé Hugo Valle Ategrla
Dirección Técnica del Presupuesto
Ministerio de Finanzas Públicas
Su Despacho

Respetable Licenciado Valle:
Fir

Reciba un cordial saludo de Ia Autoridad para el Manejo Sustentable d
Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-.

AUTORIDAD PARA EL
MANE]O SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

Panaiachel, Sololá, 21 de diciembre 2021
O ftcio : 554 -202L SAF/AMSC LAElHAAG/cmvc
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SUB DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA

3

()
Hora

NZAS PÚBIICAS

enca del Lago de

DII¡C

2 orRfctoR E.EC.IJIIVO

El motivo del presente es remitirle el comprobante co2 número z6g de la modificación
presupuestaria (INTRA 2), Dictamen Número 19-2021.SAF/AMSCLAE y Resolución Número
DE 52-2021, ambos de fecha 21 de diciembre 2021, estos documentos se realizaron para poder
contar con la disponibilidad presupuestaria en Ios renglones de gasto que son neceiarioi para
agilizar Ios procesos y asl cumplir con las metas especfñcas de ejecutar las medidas y acciónes
del sector público y privado que son necesarias para rescatar el ecosistema del Lago de Atitlán
y sus áreas circunvecinas, como Io establece el Reglamento de la Ley de créación de la
Autoridad para el Maneio sustentable de la cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno
-AMSCLAE-, Acuerdo Gubernativo Número 7 8-2072.

Sin otro particular, agradeciendo Ia atención al presente, me suscribo.

Atentamente,
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Dra. He nneli
Sub Directora Administrativa Financiera

AMSCLAE

Dirección Eiecutiva /AMSCLAE
Departamento Financiero/AMSCLAE
Unidad de Planiñcación/AMSCLAE
Archivo: SAF/AMSCLAE

Vo. Bo. Ing. Pedro Geovanni Toc Co
Director Eiecutivo

AMSCLAE

dana Garcfa
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FECHA DE AIROBACION

2,02t

DIA MES AÑO

DTFICACION PRESUPUESTARIACOMPROBANTE DE MO

coDrco DENOMINACION ENTIDAD- UNIDAD E'ECUTORA PRESI}UESTO

ll1300r6,00040 SECRETARÍAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO FECHA DOC. R¡SPA¡DO

2 RESOLUCION
12 2.021

FECHA DE IMPUTACION

t2 2,02t

DIA MES AÑO

No. DOCTIMENTO

768

MODIFICA EGRESOS x INGRESOS
DE MODIFICACION INTRA2

?RDSUPUESTARIO§CREDMOS DISMINIIIDOS
E^'T,G§¡+ .AcT-o¡I..¡N-f,,cDo-fÍ-Oncf30xn

I I t 3m Ió-58404{D40¡ {OG29E-07 tGt t -{'OOO{0oo
-3,850.00 -3,850.00

-3,850.00 -3,8J0.00

ENÍ+G§"¡Y.ACT.o,IN¡f N{)GE(}'T'¡GrcEIIJ'

¡ I t 3@16-58.¡»400{0t {oG Ió547lGl ! ¡O0o4ooo MANIEN¡MIENTO Y REPARACIÓN DE MED¡OS DE TT

3.t50.00 3,85000

UPUESTARIOSCREDITOS

Consolid.cion: I I 1300162370/2&.
DE§CRTPCI()N

DISPONGASE LA EMISION Y EL REG]STRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

4b

2t t2

No DOCUMENTO RESPALDO

DE-52-2021 2l

21

ACCESORIOS Y REPUESTOS EN GENERAL

MTAL,+

3,850.00 3,t$.00

TOTAL é
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FUENTE DE FINANCIAMTENTO DEBITO CREDITO

IL INGn¡S{)s OOf,¡rENrES
r»00 s¡NoRcANIsMo

lxxx)

.3J50 00

-3,850.00

-3,850.00

3¡50.00

3,850.00

3,850.00

TOTAL .!,t$.m 3,t$.00

FECHA DE A"ROBACION

2t t2 2,021

DIA MES AÑO

ON PRESUPUESTARIACOMPROBANTE DE MODIFICACI

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD. TJNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I I ¡300t 6-000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJTCUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPAIDO FECHA DOC, RTSPAIDO

2 RESOLUCION DE-52-2021 2l t2 2.02)

FECHA DE IMPUTACION

2\ t2 2.021

DIA MES ANO

768

MODIFICÁ E6RESOS x fNCRESOS
DE MODIFICACION: TNTRA2

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

REST]MEN POR TIPO DE GASTO

IIPOGA§IO §UB TIPO GA§IO

DESAR¡OLII) EUMA]IO

DESARROLT' HT,IMANO

TOTAL:

DEBITO§

n¡50.00

.3,t50.00

.3r50.0t)

3t$.00

3,850.00

,r$.00

CRf,DITOS

Consolidacion: I I | 300162370/2G.
DESCRIPCION:

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

APROBADO

4€

No. DOCUMENTO



DÑÍ+O-6?+IY,^Ct{rBR*EN-uCD(XT4¡cF4]t)rR
MO 'lototlclI¡¡o MoNm atxo¡rD.)

mTAL ->

FECHA DE A"ROBACION

2t t2 2,021

DlA MES ANO

CION PRE§UPUE§TARIACOMPROBANTE DE MODIFICA

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

r1r300t6-000-00 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENCTAS DEL E]ECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO R¡SPALDO FECHA DOC, RESPALDO

2 RESOLI]CTON DE-52-2021 2t 12 2,021

FECHA DE IMPUTACION

2) t2 2.021

DLA MES AÑO

No. DOCUMENTO

768

MODIFICA EGRESOS x INGRESOS
DE MODIFICACTON: TNTRA2

PROGRAMA

58 . MANEJO INTEGRADO DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN

TOTAL:

DEBII(,S

-3,850.00

3,850.00

CR.EDTTOS

3,850.00

3,850.00

RESI.]MEN PORPROGRAMA

RESI.IMEN POR FINALIDAD

á!§@
-3)850.00

-3,850.00

-3,850.00

3.8t100

3,850.00

3,850.00

3150.00

Débttos Créd¡ao3
FINALIDAD FUNCIÓN DTVISIóN

TOTAL:

Consolid¿cionr I I 1 3001623?0/20-
DESCRIPCIOh":

DISPONCASE LA EM¡SION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

APROBADO

41
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lltt¡D¡ct c?¡

6OOOO PROTECCIÓN AMBIENTAL

60300 Rcducció¡ de la Corraminación

60301 Reducción de la cont¿mi¡ación



Consolidacion: I I I 3001 6237 0 I 2U
DESCRIPCION:

2,021

«.
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NDI¡f,N.ENCIA CPR

ENT-PGSP.PNY.ACT{)BN.RtrN.IJCEO{T.ON,Gr4ONN IT<)RGF'(}nX, DESCRI}CION MONTO§OLICITAI'O MOMOAPX(»ADO

TOTAL-->

FI,'ENTE DEBITO CREDITO

DISPONGASE LA

APROBADO lng, Pedro Geovann¡ Toc Cobox
Director Ejecutivo

AMSCLAE

t)IRICIOñ EJECLTTWO

VICEPRE§IOENCIA

DE LA REPUSI"ICA

ouAÍEil r^ c A

TARIADE

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

lll30016-00040 SECRETARIAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO No DOCUMENTO RESPAIDO FECHA DOC. RESPALDO

2 RESOLUCION DE-52-2021 2t t2 2,021

FECHA DEIMPUTACION

2t 't2 2.021

DIA MES AÑO

No. DOCTIMENTO

768

MODIFICA EGRESOS x INGRESOS
DEMODIFICACION: INTRA2

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

cL0&' ll 89,rr-"!r:

TOTAL
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RESoLUCIÓN No .DE 52.2021.

GOBIERNO ¿
GUATEMALA

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LACO OE
ATITLÁN Y SU ENTORNOI

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD PARA EL
CUENCA DEL LAGO DE ATILAN Y SU ENTORNO -AM
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO,

A§UNTO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA INTRA 2
POR EL MoNTo DE TRES MIL ocHocIENToS ciÑCuEÑin
QUETZALES EMCToS (0.3,850.00).

MANEJO SUSTENTABLE DE LA
SCLAE., PANAJACHEL, SOLOLA

Que la Drección Ejecutiva tiene a su cargo.la diección y administración greneral de la AMSCL,AE yque dentro de sus atribuciones dirige y oordina ras activ¡áaoes oentmcái,i¿*¡r.ráffi;ññ y
financieras de ta AMSCLAE, oriénrándo, administrando ñ .tñ;;d'¡;; ñüHnii.;i,
asignados a la institución de acuerdo a las prioridades inst¡tuc¡onates, ,elanoo porqu. lá e¡ecrrón'i.r
mismo se realice con apego a ras poritir:as de gobiemo y a ras reyei que rrg.n puá,, é¡,írrri,on. 

--

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que la unidad de Planificación remitióiornprobante de reprogramación subproductos número 22. en
estado de 'soticitado'.generado por er sisrema de Gesrión -§t-GEs- mnesx;ro¡áñti á É iii,jinü-,i0,
presupuestaria TNTRA il, ta unidad de ptanificación emitió Resotución rvo.uop_zr-eozi, Jé ru.]iJ'it
de diciembre del año en curso, que en su parle resorutiva .rtr¡r.ir qu. ¿iir";.dffiffi,
presupuestaria INTRA lt, no aiecta'ni modifica tas metas fisiáas oer subpnoaucro:'¡Oiiüñ0ñ,
Dirección y coordinación, ras cüareslermanecen invariabres, *n ¡*. .l[o 

"rú!rt i,rriJ'ijrárilde Planificación, el Depañamenio Financiero realizó anál¡sis oel presupuestoipro[ao¡ prr].r
ejercicio fiscal 202'1, determinando que se hace necesario incremehiar la'pártida dñ;;;Jp;d;,prop-oniendo de^bitardel presupuesto de egresos vigente lo detallado lajustnirc¡on, c'on uase eñá¡ciajustificación la subdirección Adminishativa Financiera consideró que ia mooiRcácr; pd;Fñü;
puede ser efecluada conforme al comprobante de reprogramación subproductos nuárro á1, v orc
dicha modificación presupueslaria no conlraviene lo esiablecido en ei articulo sirrr.á'iill
?*l.l..l9lglr_10L97, Ley Orgánica det presupuesto, por to que mediante Dictamen n,ire. id-
2021-SAFiAMSCLAE, de fecha 2i de diciembre áel ano án cursá, opinó procedente la ,ooin-.á.ion

Vfa Principal 3-5( Zana 2, plaza hn l.orenzo. panajachel, Sololá, Guatemala, C.A.
Teléfonos: pBX (502) 29614464

www¡ñr,cr...gob.r u*- ll Cl ñl t?l *.-*.
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Que el Decreto Número l0l-g7 del

del Estado, se realizarán

de Guatemala,

autoridad de cada

del
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fiGOBIERNO ¿
GUATEMALA
o¡ atar^¡D¡O 6t^r¡¡trf ¡

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LACO DE
ar¡rlÁN y su ENToRNo

Técnica del

§i tA

presupuestaria por un monto de lres mil ochocientos cincuenta quetzales exactos (e.3,g50.00)
elevando a esta Direccíón Ejecutiva el expediente de mériü ñ; ;, aprobación.

con base en lo considerado y en ejercicio de las atribuciones que le conliere el artículo g literal c) delAcuerdo Gubemativo¡úmero seteñta y ocho gur.ol dg? m¡r ooüizg -2012),nrghdnio de ta Ley decreación de la AMSCLAE; artículo 3i, numeral 3 del Decreto número íol-stl oJióóngreso oe laRepÚblica de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesro, i;¡ ñ;.loe o[aniz.áán-y Éunriones deIa AMSCLAE.

RESUELVE:

Artfculo l' APROBAR la modificación presupuestaria lntema INTRA 2, por el monto de tres milochocientos cincuenfa quetzales exacios {ci.1,eso.ool, áentro áelpresupuesto generalde ingresosy egresos vigente, conespondiente a esta Autoridad.

POR TANTO:

Artfculo 2. Se instruye a la SuMirección Adminishativa Financiera, para que registre en elsistema taaprobación de la presente modificación y se solicite a la Direccién Técnica del Presupuesto delMinisterio de Finanzas priblhas las reprogramaciones conespondientes.

Articulo 3. Notifíquese la presente resotución a
de Finanzas Públicas.

TOC

vla Principal 3-56, znna z, praza san lorenzo. panajacher, sorolá, Guatemara, c.A.
Teléfonos: PBX (502) T96t44U

www.lmsct...eob.or r**-, t]l Cf m f?t .*e.*
41

del Ministerío

1



GOBIERNO ¿
GUATEMAT.A

SU8 DIRECCIÓN

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTAELE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
ATITLAN Y SU ENTORNO

ADMINISTRA TIVA FINANCIERA

DTCTAMEN NúMERO 1}-2O21-SAF / AMSCLAE

ASUNTO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS
VIGENTE POR LA CANTIDAD TOTAL DE TRES MIL OCHOCIENTOS C¡ruCüTIVTE
QUETZATES EXACToS (Q.3,Ss0.00).

Atenta.mente se erevan las presentes diligencias a la Autoridad superior de ra Autoridadpara el Manejo sustentable de la cuenca del Lago de Atitrán y su Ento.no -er"rsámr-,
sometiendo a consideración el siguiente dictamán:

ANTECEDENTESI

La unidad de Planificación remitió er comprobante de Reprogramación subproductos
Número 22, en estado sOLIcrrADo generado por er sistema de Gestiói -añ*-correspondiente a la modiñcación presupuestaria INTRA 2, por lo qr",a¡rnt t Átienla RESoLUCIóN No. uDp-21-202r, por lo anterior y de coniormidáa .oí 

"r 
,nálirlr'a"

renglones de gasto, realizado por el Departamenio Financiero, se propone a la sub
Dirección Administrativa Financiera de lá -AMscLAE- de la Actividad 0oi ir..ur"nü.
9l_s{_do en el renglón 165 ,,Mantenimiento y reparación de mediás;-e;;;;;;"
Q.3,850.00, el rengrón incrementado correspónde a ra ubicación geog.áfi¿á itld-' 

"-

El Departamento Financiero de la AMSCIAE, efectuando el análisis der presupuesto
aprobado para el ejercicio ñscar z|zL, determina que existe Ia necesidad de
incrementar la partida presupuestaria mencionada en el precitado antec.a"nte ;orJoque propone debitar del presupuesto de egresos vigente de la Actividad 00i'en el
renglón 29S "Accesorios y repuestos en general,, Q.E,8SO.OO; el renglón ur r¿nriOn
corresponde a la ubicación geográfica 0710.

A) En atención a Ia justificación descrita en los antecedentes, ésta sub Dirección
Administrativa Financiera considera que Ia modificación presupuurtr.i, pr"a" ,".
efectuada conforme el compróbante de Reprogramación subprodu.toi l.¡rirru.á
22.

ANATISIS:

BJ Asf mismo es necesario manifestar que la modifióación presupuestaria no
contraviene lo establecido en er artfcuro 32, numerar r) del oecretá ñt-. lil-;;,
Ley 0rgánica del Presupuesto.

1de2

10
Vfa Principal 3-56, Zona 2, plaza hn l,orenzo. panaiachel, Sololá, Guatemala, C.A.

Teléfonos: pBX (5OZ) j96l$64
www..m..r.r.Fb.et sb*- ll tll 6 fil *.,..,.



j; GOBIERNQ de
GUATEItIAtA
DA 

^tf 
ta¡oDo c¡affiarrtl

AUTOR'DAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA, CUENCA DEL LAGO DE
arrr¡-Áru y su ENToRNo

IRE NA IS F IE

DICTAMEN:

Por lo anteriormente expuesto, Ia sub Dirección Administrativa - Financiera, oplNA:
Que es procedente autorizar la modificación presupuestaria solicitada, por la cantidad
de tres mil ochocientos cincuenta quetzalás 

"*"rto, 
(e,g,gs0.00).'É; los efectoscorrespondientes, se acompaña la solicitud de conformidad con lo establecido en elartfculo 32, numeral 3 del Decreto número Lol-gz,Ley orgánica del rr.rrpu.rto.

Para continuar con el proceso administraüvo, se trasladan las presentes diligencias, ala Autoridad superior, para que se emita la resolución correspondiente.

Panajachel, Sololá, Zt de diciembre del año ZOZI.

Dra. H Garcfa ÜL

Sub di Financiera

2de2

vla PrincipalS-56,znna 2, Plaza san Lorenzo. panaiachel, sololá, Guatemal,a, c.A.
Teléfonos: PBX (502) 79614464

www..msct.G.eob.sr ,r*** !l gl @ Gl *,o*a..
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GOBIERNA de
CUATEMALA
OT AIC¡¡!O¡O GIAXTAf IE'

Dra.
HeidiAldana García
Subdirector Adm inistrativo Financiero
AMSCLAE
Presente

4- Comprobante de Mod
5- Justificación de Mod

Sin otro particular, me suscri

Atentamente

Panajachel, Sololá 21 de diciembre de 2021
Ofi cio-núm ero .43T -2021 -D .F t AMS CLAE/m lch n

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
erlrlAru y su ENToRNo

2 1 gtc 
201.1i

L

Flrma:,

Por este medio me-dirijo a usted respetuosamente, con atención al oficio número:111-2021lUDPlAMSgLAE/EAG/eag, solicitud de áodincaclóñ prárrpu"staria detdepartamento Administrativo,- por ajuste al presupuesto del renglón i-oi, permitfa
darle mantenimiento al vehícub ínstitucional. Ál respecto se le trasladan tossiguientes documentos:

1- Resolución de la unidad de planificación
2- Comprobante de reprogramación de

solicitado.
3- Cornprobante de Reprogramación de

Enviado Presupuesto. 
...

número UDP-21-2021.
subproductos No,22,

Consolidación No. 24,

No. 768, en
lntra2.

en estado

estado

o

0

DE

S,AM

Lro
Jelc Oet

vfa PrincipalS-56, zanta2, Plaza san Lo¡enzo. panajachel, solol4 Guatemal4 c.A.
Teléfonos: PBX (502) 796144{l

www..msctm.sob.st ss** llf ff ñ l?l *o,-a- E
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GOBIERNO fu
GUATEMAI.A

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
erIrIAN Y sU ENToRNoDr. atEraN§n§ ctagMart*!

UNIDAD DE PTANIFICACIÓru OT tA AUTORIDAD PARA ET MANEJo sUSTENTABIE DE tA cUENcA DEL I.AGo
OT NNTIáN Y SU ENTORNO-AMSCIAE-, PANAJAcHETsololÁ, VEINTIUNo DE DIcIEMBR¡ or orleÑo oos
MlLVEINTIUNO.

ASU NTO: TUOOITICECIóN PRESU PU ESTARTA I NTRA2.

Rrsolucróru No. UDP-21-2021.

CONSIDERANDO

Que la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, tiene
como fin específico planificar, coordinar y ejecutar las medidas y acciones del sector público y privado que
sean necesarias para conservar, preservar y resguardar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus áreas
circunvecinas.

CONSIDERANDO

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el Plan Operativo
Anual del presente ejercicio fiscal 2021 (POA-2021), la Unidad de Planificación de la AMSCLAE en
cumplimiento del artículo 24, inciso b), i) y l) del Acuerdo Gubernativo 78-2OL2, "Reglamento de la Ley de
Creación de la AMSCLAE", tuvo a la vista toda la documentación relacionada a la solicitud de modificación
presupuestaria presentada por el Departamento Administrativo-ADMON, mediante
Of .No./682lAMSCLAE/KRSA/krsa, de fecha 20 de diciembre de 202t.

CONS!DERANDO

Que el Departamento Financiero de la AMSCLAE med¡ante Oficio: 433-2021.D.F/AMSCLAE/mlchn, presentó
con fecha 21 de diciembre de 202L, el Comprobante de Reprogramación Subproducto No.22, generado por
el Sístema de Gestión -SIGES-, mediante el cual se registraron los débitos y créditos que afectan los renglones
de gastos según los cuadros presentados por el departamento antes mencionados, solicitando realizar las
gestiones y acciones pertinentes en esta Unidad, a efecto de continuar con el trámite correspondiente en el
srGEs.

POR TANTO

De conformidad con lo considerado y en cumplimiento a lo establecido en
Gubernativo Número 253-2020 "Dístribución Anal ltica del Presupuesto",
cada uno de los documentos que conforman el presente expediente, esta

RESUEI.VE

PRIMERO: Que la presente modíficación presupuestaria lNTRA2, vinculada al Comprobante de
Reprogramación subproductos No. 22, no afecla ni modifica el presupuesto de metas físicas del subproducto:
001-001-0001: "Dirección y Coordinacíón", las cuales permanecen invariables. SEGUNDO: Que se registre en
el Sistema de Gestíón Gubernamental -SlGES, y se

modificación presupuestaria como documento de
adjunte la prese

Lic.

z

.sct

Y^, 
parte integral del expediente de

Vía PrincipalS-56, Zana2, Plaza tian Lo¡enzo. Panajachef Sololá, Guatemal4 C.A.
Teléfonc»: PBX (502) 7961-6464 T



SISTEMA OE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramac¡ón subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE:

1 oE2
21tl2t2021

14:12.0J

R00E17403.¡pt

coDtGo ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

22

11130016-237-10913 AUTORIDAD DEL LAGO DE ATITLAN

NO. OOC, RESPALDO

cLASE t\40DtFlCACtÓN INTRA2

237 56 0O 000 001 000 0710 298 11 0000 0000 001{01000r O¡.3c.¡óñ y Coodinacióñ. -3,450.00 000

,3,850.00 0,00

237 5A 00 000 001 000 0710 165 '11 0000 0000 001{01-0001 D¡récc¡ón v C6d¡nac¡óñ.

3.850,00

UE PG SP PY ACT OB UBG R.n FF ORG COR SUBPROD oEscRtPctóN SOLICÍIAOO APROBADO

t E PG sP PY ACT OB UBG R€n FF ORG COR SUBPROO oEscRtPctÓN

SUBPRODUCTOcoDtGo

Di¡ec{rón y Cood¡nació¡

n,850,00 3,

CREDITO

3,E50.00

OEBITO

-3,050.00

Total

cFUENTE DE FINANCIAMIENTO DEBITo

4,850.00 3,850.00

ll.INGRESOS CORRIENTES

OOOO§IN ORGANISMO

0000§tN coRRELAftvo

¡.850.00

-3,850.00

-3,850.00

3.850.00

3,850_00

3,850.00

DÉBlTO CRÉOITO

DESCRIPCIÓN MOOIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRA2, DEL DEPARfAMEMTO ADMINISÍRATIVO CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, OE

!AAUTORIDAO PAftA EL MANEJO SUSfENTABTE DE LA CUENCA OEL LAGO OE AfIfTAN Y SU ENTORNO, .AMSCLAE.,

FECHA OE APROBACIÓN

DIA MES

Dispongase la emasión y el registro d6 esta gestión

SOLICfTADO

COMPROBANTE No.:

DOC.RESPALDO: RESOLUCION FECHA DOC, RESPALDO:

REPROGRAMACIÓN: X

CRÉOITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADOS POR SUBPRODUCTO

SOUCITADO APROBADO

3,850.00

RESUMEN POR SUBPRODUCTO

001-001-0001

RESUMEN POR FUENTE DE F¡T{ANCIAMIENTO

NESUMEN POR DETALLE DE REFENFNCIA DE CÓÑÍRAPARÍIDA

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

AÑO

b



§ISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación subproductos

lpacrrur
lt="ro
lxo*
lnepoRr

2D8,2
21t12t2021

14:12.0i

R00817403.rpt

coDtGo ENTIDAD . UNIDAD EJECUTORA. CENTRO DE COSTO

COMPROBANTE No.:

22

1f130016 - 237 -10913 AUTORIDAD DEL LAGo DE ATITLÁN

DOC. RESPALDo: RESOLUCION NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO:

cmse uoorrrcRcóN INTRA2 REPROGRAMACIÓN: x

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDAD/VALOR UNIDAD MEDIDA

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDAD/VALOR UNIDAD MEDIDA

237 58 00

237 58 00

000 001 000 001-001-0001 Dirección y Coordinac¡ón.

000 00't 000 001-001 Dirección y mord¡nación

NO MODIFICA METAS FISICAS

NO MODIFICA METAS FISICAS

oeSCntPCÉ¡rl MoDtFtcActóN PRESUpUESTARTq tNTRA2, oEL DEPARTAMENTo ADMtNtsrRATrvo coRRESpoNDtENTE AL EJERCtcro FrscAL 202r, DE

LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA cUENcA DEL LAGo DE ATITTAN Y SU ENToRNo, .AMSCLAE-.

Dispongase la emisión y el reg¡stro de esta gestión

>-,

=§
É

?,^
_& ,J#r,ffi

zDn MES

l'oc Cot¡o;r

.4,trscLAE

OIRECIOfi EJECT'T]VO

VICEPRESIOENCIA

OE I,A REPUEIICA

Llc.
DE

AMSCLAE
FIRMA

sc L

FIRMA

SOLICITADO

PLA

lng.

FECHA DE APROBACIÓN



SISTEMA DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

IPAGINA ,, 1 DE 2

FECHA | 2111212021

HORA 2 t4:52.40

REPORTE:R0081 7650.rpt

coDlGo ENTIDAD . UNIDAD EJECUTORA -UtrNIKr!,UE cosTo
COMPROBANTE No.:

24

11130016 -237 -000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO
DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESpALDO: RESoLUctoN NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESpALDO: z1hz202,t 
'

CLASE MoDIFIGACIÓN: Iry]RA2 uoP-21-2021 REPROGRAMACIÓN: X

SUBPRODUCTO

PG SP FF

-3,850.00 0.00Total

0.00-3,850.00200 't1

001-001-0001 Dirección y Coordinación.

58 00 000 001 000

SUBPRODUCTO

PG SP PY ACT OB GRUPO FF SOLIC¡TADO APROBADO

Total 3,850.00 0.00

0.003,850.00100 11

001-001-0001 Dir€cción y Coordinación.

58 00 000 001 000

Dirección y Coordinación.0014014001

SUBPRODUCTO

-3,850.00 3,850.00

CREDITO

3,850.00

DEBITO

-3,850.00

CREDlTO

Total -3,850.00 3,850.00

DE FINANCIAMIENTO
1 l.INGRESOS CORRIENTES

0000§tN oRGAN|SMO

OOOO§IN CORRELATIVO

€.850.00

-3,850.00

-3,850.00

3,850.00

3,850.00

s,850.00

AL
2021,DÉ. LAAUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGo DE ATILAN Y sU ENToRNo, .AMSoLAE-.

FECHA DE APROBACIÓN

DIA MES AÑO

Dispongase la emisión y el registro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

4

POR SUBPRODIICTO

DEBITo



SISTEMA DE GESTION' s¡cEs Comprobante de Reprogramación Consolidación

lenctu i 2 DE

FECHA i 21112t202i

HORA . 14t52.40

REPORTE:R0081 7650.¡pt

2

coDtGo ENTIDAD - . CENTRO DE

GOMPROBANTE No.

24

111300't6 -237 -000 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO
DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC.RESpALDO: RESoLUCtoN NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESpALDO: 21t12t2021 ¡

CLASE MOD¡F¡CAC¡óN: tNrRA2 uoP-21-2021 REPROGRAMACóN: x

FUENTE DE FINANCIAMIENTO CREDTTODEB1TO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD CANTIDAD/VALOR UNIDAD MEDIDADESCRIPCIÓN

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPCIÓN CANTIDAD/VALOR UNIDAD MEDIDA

237 58 00 000 001 000 001-001-OOO1 Direcctón y Coordinación.
NO MODIFICA METAS FISICAS

JUSTIFICAC!ONOB

000

UE PG SP PY

237 58 00 000

ACT

001

SUBPROD

001-001

DESCRIPCÉN PRODUCTO

Dirección y coordinación

't(813-Ui

DEL

2021,OE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATTLAN Y sU ENToRNo, .AMSoLAE.,

Dispongase la emisión y el registro de esta gest¡ón

ENVIADO PRESUPUESTO

_EEeftAqE APROBACTÓN

\/ -*PLK,P,'
otA \ -*¿// ffi

Jr olotro
7L
U



;;

COBIERNO 1e
gv.tr"FJYf***

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
arrrlAru Y su ENToRNo

PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitlán
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAJ¿
JUSTIFICACIÓN

La AMSCLAE, es una institución de cxácter técnico-científico creada mediante el Decreto
Legislativo 133-96 del congreso de la República de Guatemal4 de fecha 2711111996 y su
Reglamento, el Acuerdo Gubernativo Número 78-2012 de fecha 2810412012. La
AMSCLAE es la institución rectora del Manejo Integrado de la Cuenca del Lago de
Atitlán, con mandato para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las
instituciones que corresponda, todos los trabajos que permitan conseryar, preservar y
resguardar los ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitlán y su entorno, generando los
mecanismos necesarios para lograr sus objetivos, la cual actua dependiendo directamente
de la Vicepresidencia de la República de Guatemala.

En base al artículo 32, Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, de la Ley
Orgiánica del Presupuesto, en donde permite a las entidades públicas realizar
modificaciones y transferencias presupuestarias que resulten necesarias durante la
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos a su presupuesto. El

yla
111-

verificando que los débitos vigentes en el
los que se

los
2l-2021, indicando que la
nafi¡raleza de las intervenciones los
planificación estratégicd el logro de los
institucional, la cual no las metas
subproducto correspondiente, de con el
"Reglamento de la Ley de Creación de la AMSCLAE"

Por lo anterior, el Departamento Financiero realizó el análisis correspondiente para realizar
la Modificación Presupuestaria de la manera siguiente:

DÉBITo PRESUPUESTARIO:
Por el monto de tres mil ochocientos cincuenta quetzales exactos (Q.3r850.00), economía,
se derivan de los saldos de repuestos, que ya fueron ejecutados en el presente ejercicio
fiscal de acuerdo a las necesidades de la AMSCLAE. Al respecto, afectó al espacio
presupuestario así:

Vía PrincipalS-56,Zmta2,Plaza San Lorenzo. Panajachel, Sololá Guatemala C.A.
Teléfonos: PBX (502) 7961,ffi4

ww.amsclro.eob.et tc*-, !f tl @ §l cmcrma.

1_

mediante la ejecución de

UDP-
solicitada, corresponde a la

metas y acciones
programadas en el



::

GOBIERNO de
gYár.F"ry!#*#,

AUTORIDAD PARA EL
MANEJO SUSTENTABLE DE
LA CUENCA DEL LAGO DE
arrrtAu Y su ENToRNo

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS
ENT-PC,SP-PRY-ACT.OBR.REN-UGAO.FF.ORGF.CORR

I 1 r300r6-5E-00-000-00r-000-29&0710-1 t-0000-0000

DESCRIPCION

ACCESORIOS Y REPUESTOS EN GENERAL

TOTAL

MONTO

-3,850.00

-3,8f).00

CNÉNTTO PRESUPUESTARIO:

Por el monto de tres mil ochocientos cincuenta quetzales exactos (Q.3r850.00), con base a
la solicitud del departamento Administrativo, programa presupuesto para ajustar el monto
necesario para pagar el mantenimiento y reparación de un vehículo para su buen
funcionamiento, misma es necesario que estará a disposición del personal administrativo y
técnico de la AMSCLAE, esto es parte de las acciones del departamento en el ejercicio
fiscal2021, del cual serealizó el crédito en el siguiente renglón:

CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS
ENT-PG.SP.PRY.ACT.OBR.REN-UCE,O.r,F-oRGF.CORR DESCRIPCTON MONTO §OLTCITADO

r1130016-s8-00-000-001-000-16s07r0-u-0000-0000 MANTENMIENTO y REp¡Cló¡l DE MEDIOS DE
TRANSPORTE

3,850.00

TOTAL 3,850.00

/
f

l,"Ei¡ Cholotío
DE

AMSCLAE I

l'¡ ñ^

(:l

I

0ro.
§rb l*ectoro Adnhbtolivo

, AMSCLAE

Vfa PrincipalS-56,2nna2, Plaza San Lorenzo. Panajache|
Teléfonos: PBX (502) 79674464 4

www.amrcla!.gob.9t st***, I E¡ @ @l .*o.,,oa."

C.A.


